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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 

cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar el certificado de tradición actualizado -con fecha no mayor a 

treinta (30) días-, completo y claro del inmueble que se pretende 
usucapir. Téngase en cuenta que el aportado con la demanda, además 
de no estar completo y no ser claro, data del 14 de diciembre de 2020, 

esto es, más de ocho meses antes de que fuera incoada la presente 
demanda.  

 
- Aportar el avalúo catastral del inmueble objeto de esta acción para el 

año 2021. Téngase en cuenta que el aportado con la demanda 

corresponde al del año 2019, esto es, dos años antes de que se 
formulara la presente demanda.  

 
- Ajustar el poder y la demanda aclarando la dirección del inmueble que 

pretende usucapir.  

 
- Aportar el certificado especial a que se refiere el numeral 5 del art. 

375 del C. G. del P. Adviértase que con la demanda únicamente se 

allegó el formulario de solicitud para aportar procesos de pertenencia 
o de adjudicación de bienes baldíos, pero ni siquiera se acreditó su 

radicación ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
respectiva.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 3 de septiembre de 2021 
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